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Una Para Todas y Todas Para Una

One for All and All for One

Alianza de Mesas Redondas Panamericanas

Sociedad Civil Registrada por la OEA

Lineamientos para la Formación de Grupos Juveniles Panamericanos
LINEAMIENTOS PARA LA FORMACION DE GRUPOS JUVENILES

PANAMERICANOS
ARTICULO I - NOMBRE

“GRUPO JUVENIL PANAMERICANO” es una agrupación de señoritas jóvenes que trabajan organizadamente sobre los mismos objetivos y postulados de las

Mesas Redondas Pananericanas (Mesas).

1. - Integrantes del grupo deben ser quince (15) o mas socias.

2. - La edad mínima es de catorce (14) años y máxima de diez y ocho (18) años..

3. - Puede haber grupos de transición para quienes tengan una edad mínima de diez (10) a catorce (14) años.

4. - Un Grupo Juvenil es dependiente de la Mesa Madrina.

ARTICULO II - OBJETIVO

A. - Generales: Son los mismos de la Mesa Madrina:

1. - Fomentar el conocimiento mutuo, la amistad, el entendimiento, la confraternidad entre los pueblos de América.

2. - Tener un intercambio cultural, para así alcanzar la paz y la armonía plena en el Continente.

B. - Específicos:

1.- Adquirir conocimientos fundamentales sobre los postulados Panamericanos desde temprana edad, para ir formándose y así en un futuro integrarse como socia activa a su Mesa de origen, otra Mesa o asistir en establecer una nueva Mesa Panamericana.

2. - Formar líderes Panamericanas con verdaderos valores juveniles, orientándolas a incorporarse al Movimiento Panamericano para alcanzar una América grande y unida por la paz.

3. - Ser independientes, responsables, autosuficientes y tener libertad para actuar y realizar proyectos más audaces, pero siempre dentro de los lineamientos del Panamericanismo.

ARTICULO III - ORGANIZACION

A. - Una Mesa está en condiciones de formar y organizar un Grupo Juvenil Panamericano si:

1. - Tiene reconocimiento oficial, CARTA de AFILIACION, de la Alianza.
2. - Es activa y trabaja según el Estatuto y Reglamentos.

3. - Tiene por lo menos cinco (5) años de trabajar activamente como Mesa Panamericana.

B. - Pueden pertenecer jóvenes señoritas que deseen integrarse al Movimiento,

demostrando su interés por los postulados y objetivos Panamericanos, sin distinción de raza, credo religioso, posición social ni inclinación política.

C. - Una vez formado el Grupo Juvenil, la Mesa Madrina, debe darlo a conocer a la Asociación Nacional, Estatal y a la Secretaria Regional, la Directora de Zona correspondiente y Directora General.

D. - Los Grupos Juveniles deben tener su Directiva propia, constituida  por:

1. - Funcionarias electas:

a. - Presidenta

b. - Primera Vice Presidenta

c. - Segunda Vice Presidenta

d. - Secretaria de Actas

e - Tesorera

f -  Historiadora

2. - Funcionarias nombradas:

a. - Parlamentaria

b. - Secretaria de Correspondencia

c. - Pro Secretaria de Actas

d. - Pro Tesorera

e. - Presidentas de Comités Permanentes y Especiales

E. - Un Grupo Juvenil Panamericano, está en condiciones de constituirse en una Mesa nueva y llegar a obtener el reconocimiento oficial de la Asociación Nacional, Estatal o Secretaria Regional y luego de la Alianza, cuando la Mesa Madrina considere que reúne los requisitos y tenga la experiencia necesaria y le otorgue la respectiva autorización para tramitar ante la Parlamentaria de las Organizaciones la documentación respectiva.

ARTICULO IV - DEBERES ESPECIFICOS

A. - Difundir y extender el Movimiento Panamericano entre la juventud y la niñez de la comunidad.
B. - Fomentar mediante el estudio la cultura de países americanos, buscando la integración y el intercambio social. Esto será posible conseguir, realizando:

1. - Estudio sobre el origen y la organización de las Mesas, por medio de seminarios, charlas de capacitación, foros, encuentros, convivencias, etc....

2. - Actividades tendientes a lograr el mayor acercamiento en los países americanos, buscando  lazos de unión y amistad entre hermanos.

3. - Encuentros juveniles locales, nacionales e internacionales;organizados bajo la dirección y guía de las respectivas Mesas Madrinas, para un mayor acercamiento e  intercambio de ideas y experiencias.

4. - Conmemoración de fechas importantes del calendario Panamericano e histórico de los países del Continente, en colegios, escuelas, institutos, etc...y a nivel interno sobre:

a. - 14 de abril, Día de las Américas

b. - 16 de octubre, Fundación de la primera Mesa Redonda Panamericana.

5. - Asistir a las Convenciones Bienal, Nacional o Estatal en calidad de observadoras, sin derecho a voto.
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